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Se ha dicho que “despues de salvar vidas, el alivio del dolor es la 
principal función del médico.” A la mayor parte de los enfermos puede 
ofrecérseles alivio relativo a fin de impedir el expendio de energía en 
forma de reacción física y nerviosa a los estimulos dolorosos. La pro- 
tección contra estos estímulos permitirá utilizar la energía para un fin 
mejor. Por otra parte, el empleo indiscreto e ilógico de los analgesicos 
es a menudo poco satisfactorio, y puede causar mas daño real que el 
dolor mismo. Es preciso seleccionar el tipo de analgésico con cuidado 
despues de estudiar el estado del enfermo. El dolor es un factor im- 
portante desde el punto de vista del diagnóstico, pero una vez deter- 
minadas su modalidad, situación, frecuencia y duración, resulta 
innecesario, y el enfermo tiene perfecto derecho a esperar que se le 
alivie. Habiendo ya desempeñado su misión como elemento de alarma, 
debe erradicarse el dolor tan pronto como sea posible, y la forma en que 
ha de aliviarse depende en gran parte de su modalidad y de los factores 
causantes. Por consiguiente, para la terapéutica racional es preciso 
que el médico estudie la situación y proceda de acuerdo con ella. 

Naturalmente, siempre que sea posible hay que eliminar el factor 
causante. Por ejemplo, debe extirparse un apéndice inflamado; 
los tabéticos con dolor radicular deben recibir terapéutica antisifilítica 
adecuada. Las cefalalgias asociadas con alguna manifestación orgánica 
deben ser objeto de tratamiento apropiado. Mientras tanto, sin em- 
bargo, al médico le incumbe la misión de contrarrestar los síntomas que 
manifieste el enfermo hasta que sea posible eliminar la causa. Los 
analgésicos que se prestan para eliminar cierta clase de dolor puede que 
sean casi inútiles para otra. A fin de determinar el analgésico que ha 
de emplearse, resultará útil alguna forma de clasificación de las distintas 
modalidades del dolor.’ 

Psicoalgia (Algopsicalia).-En una clasificación de este género, debe 
considerarse primero la psicoalgia, o sea el dolor sin causa orgánica. 
Parece que en todo dolor, ya sea secundario a algún proceso patológico 
ffsico, o sin relación con alguna causa quimica o física, debe intervenir 
un componente psicológico cuya importancia varía de acuerdo con el 

* Traducido del Jour. Am. Med. Assn.. sbre. 26,1936, p. 1049. 
Pl autor agradece al Sr. IIarvoy Wbitney. primer farmacbutico do1 Hospital de la Universidnd, BU 

colaboración en la preparación de las prescripoiones consignadas en esto trabajo. 
1 Dunhp, H. A.: Lancet, obre. 19,1936, p. 909. 
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enfermo y con la enfermedad. Es de esperar que haya más aprensión, 
y por consiguiente, mayor dolor psicológico en ciertos tipos de estados 
que en otros, y la disminución de la aprensión o de la ansiedad, ya sea 
por la psicoterapia o por medios ffsicos ayudar& ineludiblemente a 
eliminar la somatalgia. Algunas modalidades del dolor, en particular 
si existe un gran elemento de psicoalgia, no ceden gran cosa aun a 
grandes dosis de morfina, mientras que una pequeña dosis de uno de los 
barbitúricos, junto con otra relativamente pequeña de morfina, puede 
aliviar por completo los síntomas del enfermo. A veces es posible aliviar 

l.-Bmmuro de sodio âr ralerato de amonio 

l$ Bromurodesodio................................................. lO.Ogm 
Elkir de valersto de amonio.. . . . . . . . . . . . . . . . . . c.s.paraobtener 60.0 co. 

M. R6tulo: Una cuoharadita, diluida con agua, tres veces diarias des- 
pués de las comidas. 

2.-Car6ramt 

Ip Carbromnl........................................................ 5.0 gm 
Divídase en 15 o&psula.~ (o tabletas). 
Rbtulo: UnacBpsula después de las comidas, y dos antea de acostarse. 

3.-Fenobaróital 

4 ElIxir de fenobarbital.. . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . , . . . . . . . . . . 60.0 CC. 
Rbtulo: De una cucharadita & una cucharada antes de acostarse. 

(Cada cucharadita contiene 0.016 gm.) 

4.-Aminopirina 

Tj Aminopirins.. . . . . . . . _ . . . . . . . . . . . . . . _. . , . . . . . . . . . . . . . _ . . . . 5.0 gm 
Divídase en 15 c4psulas (o tabletas.) 
R6tulo: Una &psula cada tres horas seain ses necesario para 

aliviar el dolor. 

b.-Acido acetildiclliw 

I$ Acido acetiklicilico. . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . _ . . . . . 6.0 gm 
Dividass en 15 tabletas. 
Rbtulo: de dos 8 tres tabletas cada tres horas según 8ea necesario. 

ô.-Aminopirina 

R Elfxir de aminopirina, F.N . . . . . . . . . . . . . . . . . .._ . . . . . . . . ._.... . . . 60.0 CC. 
Rótulo: De una 8 dos cucharaditas (cada cucharadita contiene 0.16 

gm de aminopirins). 

hasta las formas más agudas del dolor en algunos individuos con la tera- 
péutica de sugestión intensa, sin tener que utilizar anaIgésicos químicos. 
La debida cantidad de psicoterapia utilizada correctamente, indepen- 
diente del tipo de analgesia química necesaria, resulta siempre útil, 
y jamás debe desatenderse. Hay que tener cuidado en el diagnóstico y 
tratamiento de la psicoalgia, puesto que, mal atendida, es posible que el 
enfermo fije su atención en algún síntoma, aumentando en vez de dis- 
minuir las manifestaciones. Si el médico está seguro de que no existe 
un factor orgánico en el estado, tiene que mostrar sumo cuidado en el 
empleo de toda terapéutica física o química. 
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Neuralgias.-Las neuralgias entrañan un problema algo complejo en 
cuanto a tratamiento. En este término general hay que incluir, desde 
luego, ciertos estados rebeldes al tratamiento, tales como el tic doloroso, 
neuralgia facial atípica, y las neuralgias intercostal, post-herpetica, y 
ciática, para los cuales tal vez la terapéutica mecánica 0 la intervención 
cruenta resulten al final de cuentas lo mejor. Mientras tanto, es preciso 
mantener al enfermo en estado de comodidad, y en los casos que no son 
demasiado graves, es posible que la terapéutica mecánica apropiada, 
combinada con la medicación analgésica racional, evite la intervención 
cruenta. En estas circunstancias, hay que recordar que, debido a la 
forma crónica de estos estados, están contraindicados la morfina y sus 
derivados. La aminopirina y los derivados del iicido salicílico resultan 
en general lo mejor, y lo mas conveniente para el tratamiento de estos 
enfermos. 

En cuanto a las neuralgias especiales, se ha recomendado el tricloroeti- 
leno en el tic doloroso, pero no debe usarse sino como tratamiento 
provisorio, y por lo regular resulta poco eficaz. Aun la morfina puede 
fracasar en el tratamiento de estos estados, y no debe utilizarse a menos 
que.el enfermo se halle bajo observación continua del médico. 

7.-!rrictoroetaeno 

& Tricloroetileno . . . . . . 10.0 co. 
Dividas@ en 10 ampollas. 
R6tulo: inhhlense los vapores. 

Neuritis.-En contraposición a las neuralgias, en las neuritis existen 
alteraciones neurológicas específicas, tales como alteraciones sensoriales, 
alteraciones de los reflejos y debilidad muscular, etc. Debido a que 
muchos de estos estados se relacionan con algún estado tóxico, hay que 
tener cuidado de no prescribir ningún medicamento que empeore las 
manifestaciones tóxicas. En los casos de neuritis, lo mismo que en los 
de neuralgia, la terapéutica mecánica resulta sumamente útil, y como 
coadyuvante indispensable debe incluirse el uso de analgésicos ade- 
cuados. En la mayor parte de estos casos el dolor ceder8 con bastante 
rapidez a la aminopirina o los salicilatos, pero es posible que sea tan 
intenso al principio del tratamiento, que requiera el uso de morfina o de 
uno de sus derivados. 

Dolores radiculares.-En el capítulo de dolores radiculares figuran 
tres estados importantes: tabes dorsal; tumor de la médula espinal; y 
radiculitis. Lo principal en los dos primeros consiste, desde luego, en el 
tratamiento del estado subyacente. En los mielomas, por ejemplo, la 
extirpación del tumor, si es operable, suele aliviar rápidamente el dolor. 
Sin embargo, en los otros dos casos, hay que proporcionar algún alivio 
al enfermo mediante el uso de analgésicos, en particular durante el 
período de tratamiento, pudiendo utilizarse varios tipos de analgesia. 
Tratándose de un enfermo de tabes dorsal con dolor grave, ya se rela- 
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cione con los típicos dolores radiculares de los miembros o con crisis 
gástricas, hay que tranquilizarlo y eliminar el temor de ataques dolorosos 
repetidos, y en estos casos resulta a veces de gran utilidad uno de los 
barbitúricos de acción prolongada. Los analgésicos corrientes, como Ia 
aminopirina, el ácido acetilsalicfhco y la acetofenetidina rara vez surten 
efecto alguno, pero pueden ensayarse. Claro está que, debido a que 
estos ataques dolorosos se repiten con frecuencia, la morfina y sus 
derivados se hallan contraindicados. Un método que ha dado éxito 
en la asistencia de estos casos consiste en inyectar uno de los barbitúricos 
de uso intravenoso, administrando al final bastante medicación para 
poner y mantener al enfermo en estado de semi-insensibilidad, por un 
plazo de 12 a 24 horas, al cabo de las cuales, al permitir al enfermo que 
recobre el conocimiento, es posible que el ataque haya desaparecido. 
Este procedimiento debe utilizarse con suma precaución, y no está 
indicado como práctica corriente, debiendo utilizarse solamente en 
unión de la terapéutica antis%lftica, la cual será instituída apenas se 

I$ Acidoaoetilsalicllico.............................................. 3.5 gm 
Acetofenetidina.................................................. 2.5 gm 
Cafefna . . . . . . . . . . . . . . . , . _. . . _. . . . . . . 0.5 gm 
Sulfato de codeína. . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . _. . . . . . . . . . . . 0.25 gm 

M. Divídase en 15 clpsuh. 
Rótulo: Una o dos c6paulaa al inioiarse el dolor. Pueden repetirse 

a la hora. 

9.-Para el dolor por tumorea de la ntédda espinal 

Fj Sulfato de morfina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0.15 mn 
Solución &iol&ica de cloruro de sodio.. . . . . . . . . _ . . . 10.00 CC. 

M. Prep&rese una solución esterilimda. 
Rótulo: Adminfstrwe 1 DC. por vfa hipodérmica segdn se ordene 

(1 CC. es&& 8 0.016 gm). 

reconozca el estado. Por otra parte, en el tratamiento de la radiculitis, 
a menudo suele bastar una leve analgesia, pudiendo ensayarse la amino- 
pirina, la acetofenetidina, o un salicilato. 

Tratándose de mielomas, puede eliminarse el dolor con morfina o 
uno de sus derivados, hasta llegar el momento de la intervención 
quirúrgica. 

Dolor de cabeza o cefalalgia.-Uno de los estados más frecuentes 
que ha heredado el hombre es la cefalalgia, y dado que reconoce una 
multitud de causas, es manifiesto que deben utilizarse diferentes formas 
de analgesia, según el proceso existente. Es también manifiesto que, 
si puede hallarse el factor etiológico, debe ser eliminado, como por 
ejemplo, en los estados alérgicos el enfermo debe descartar la substancia 
alérgena, o tratándose de un encefaloma, si es operable, debe extirparse. 
En caso de meningitis, la lesión inflamatoria debe recibir atención en 
seguida desde el punto de vista terapéutico. Los trastornos locales de 
la nariz o garganta, y los trastornos visuales, v.g., errores de refracción, 
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deben también tratarse adecuadamente. Sucede a menudo que la 
cefalalgia vespertina 0 nocturna se relaciona con la sffilis, y en esos casos 
ha de administrarse enérgica terapéutica especifica. 

lo.-Acido acetilsalidlioo combinado con scefofenelidina g cafeha 
8 Aoido acetilmlicflico.. . . ,.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.6 gm 

Acetofenetidina.................................................... 2.6gm 
Cafe.lm% . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0.6 gm 

M. Divfdase en 16 c&psulaa. 
Rótuls: Una o dos c~psulaa al iniciarse el dolor. Pueden repetirse 

ala hora. 

Cuando se usa como paliativo, hay que seleccionar el analgésico de 
acuerdo con la causa de la cefalalgia, a fin de obtener la mayor eficacia. 
Las llamadas cefalalgias reflejas, y la cefalalgia asociada a estados de 
ansiedad, excitabilidad o depresión, pueden dominarse con dosis rela- 
tivamente pequeñas de ácido acetilsalicílico, pudiendose combinar éste 
con otros analg&icos y cafeína. Por otra parte, estas drogas ejercen 
muy poco efecto en los enfermos de jaqueca o de cefalea akgica. Tra- 
tándose de jaqueca corriente, puede contrarrestarse la mayorfa de los 
ataques con relativa facilidad mediante una o dos inyecciones de tar- 
trato de ergotamina por vía hipodérmica, o bucal. 

ll.-Tarfmto de mgofamina 

EJ Tactmto de ergotamina.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~. . 0.016 gm 
Divldase en 16 tabletas. 
R6tulo: Una o dos tabletas al iniciarse el ataque. 

12.-Acido UCdi18d&tkO con acetanilida p belefio 

3 Acido acetilsalicílico.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.0 gm 
Acetanilida.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.6 gm 
Extracto de beleño.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0.16 gm 
Divldase en 16 o&psulas. 
Rdtulo: Una ckpsula cada dos a cuatro horas segfin 8ea necesario 

para el dolor. 

El empleo de tartrato de ergotamina no deja de entrañar algun peligro 
de ergotismo. En algunos de estos casos las dosis discretas de un 
analgésico, unidas a dosis suficientes de un barbitúrico para provocar el 
sueño, pueden producir alivio absoluto de los sintomas. 

Las cefalalgias asociadas a trastornos gastrointestinales y factores 
tóxicos de distintos generos, como por ejemplo, alcoholismo agudo, 
ceden perfectamente a prescripciones de acetanilida. Al prescribir 
esta droga, sin embargo, hay que tener presentes el habituamiento y la 
intoxicación, a fin de prevenirlos. 

Estados varios.-En los enfermos con hipertonfa muscular asociada 
a calambres musculares y algias constantes, hay que escoger el analgé- 
sico de acuerdo con el proceso existente. Por ejemplo, tratándose de 
enfermos de parálisis agitante, el bromhidrato de escopolamina, adminis- 
trado tres veces diarias durante un período relativamente prolongado, 
logra a veces alivio. Durante los accesos de dolor puede fortalecerse el 
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efecto de la escopolamina administrando aminopirina, o si fuere 
necesario, alguna que otra inyección hipodérmica de morfina o uno de 
sus derivados. Por otra parte, los calambres musculares de los atletas, 
que producen dolor intensísimo, pueden aliviarse rápidamente con 
aminopirina 0 acetofenetidina. 

En la enfermedad talámica, el enfermo se queja a veces de dolor 
espontáneo muy intenso y casi intratable, y, naturalmente, no es posible 
la intervención quirúrgica en esas circunstancias. Aunque estos casos 
son raros, tal vez sean los más difíciles, requiriendo a menudo grandes 
dosis de morfina, y de vez en cuando da buen resultado el sulfato de 
morfina combinado con uno de los analgésicos menos potentes, tales 
como la aminopirina 0 la acetofenetidina. 

El dolor asociado a la dismenorrea entraña un problema im- 
portantísimo y frecuente en la práctica. En los casos en que existe 
una causa remediable debe eliminarse, en lugar de proseguir el uso de 

lt.-Acido acetilsalicUico combinado con amiid 

l$ Acido acetilsalioflico... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.0 gm 
Amital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0.75gm 

M. DivSdase en 15 c&psulas. 
Rbtulo: Una c&psula cada tres horas. 

Id.-Neocincofeno 
-7 

F$ Neocincofeno..................................................... 7.5 gm 
Divfdase en 15 dpsulaa. 
R6tulo: Una edpsuls cada tres horas. 

IS.-Para za artritis infeccha crdnica 

lj Acido acetilsalicllico............................................... 3.3 gm 
Oxido de magnesio.. _. . . . . . . . . . . . . . . . . . _ . . . . . . 3.3 gm 

M. Dividase en 16 &psulas. 
R6tulo: Una c&psula aada tres horas. 

analgésicos mes tras mes. Sin embargo, tal vez sea necesario utilizar 
alguna forma de analgesia, y en estos casos el médico debe tratar de 
calcular la intensidad del dolor, a h de administrar una droga que 
produzca el grado correspondiente de analgesia. Sucede a menudo 
que estos estados representan una combinación de trastornos emotivos y 
verdadero dolor, y en consecuencia, la combinación de un analgésico 
con un sedante resulta más eficaz que un simple analgésico, y por lo 
regular resulta conveniente combinar el ácido acetilsalicilico o la aceto- 
fenetidina con un sedante ligero, como el fenobarbital o el amital. Es 
posible que la combinación de la aminopirina y de los barbitúricos no 
deba sancionarse. Puede aumentarse la dosis del analgésico de acuerdo 
con la intensidad del dolor, mas, tratándose de medicación sedante, la 
dosis debe ser casi igual en la mayor parte de los casos. A veces el dolor 
puede ser tan intenso que requiera uno de los derivados del opio. 

Para el alivio del dolor asociado a traumatismo, no debe vacilarse en 
administrar derivados del opio en la mayor parte de los casos, a menos 
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que se espere que la causa del dolor persista por un período relativamente 
prolongado. No se tomará esto al pie de la letra en el tratamiento, 
por ejemplo, de las fracturas, en que la introducción de un anestésico 
local, como la procaína, en el sitio de la fractura, puede aliviar bastante 
el dolor procedente de la reducción, y evitar el uso de la anestesia general. 
Dfcese que en esta forma los resultados terminales son mejores que 
cuando se utiliza la anestesia general. 

Una de las drogas que más éxito ha dado en el tratamiento del dolor 
relacionado con las formas degenerativas de artritis, tales como la 
artritis hipertrófica, es el cincofeno o neocincofeno. Dado que el 
neocincofeno produce magníficos resultados y es menos tóxico, debe 
preferirse al cincofeno. 

En la artritis infecciosa crónica es mejor aliviar el dolor con salicilatos. 
Sumario.-Mucho se ha escrito en el transcurso de los últimos años 

con respecto a los efectos nocivos de algunas drogas, y tal vez se ha 
censurado con mayor acerbidad la aminopirina, por suponer que produce 
agranulocitosis, y hay muchos que aun se abstienen de prescribir este 
magnífico analgésico debido a la posibilidad de efectos contraprodu- 
centes La facultad de producir agranulocitosis puede que se deba al 
anillo de benceno, pero se han observado muchos casos de intoxicación 
industrial por benceno sin agranulocitosis.3 Es lógico suponer que puede 
existir idiosincrasia a esa sustancia,4 lo mismo que a otras muchas drogas 
útiles, pero no debe descartarse debido a la reacción contraproducente 
en unos cuantos casos. 

Se ha censurado en igual forma la administración del cincofeno y del 
neocinfeno, por suponer que lesionan el higado, pero los estudios experi- 
mentales en los animales no han demostrado que ejerzan un efecto 
tóxico específico y constante sobre el hígado, aun a dosis muy superiores 
a las terapéuticas. 6 Un análisis de la literatura parece denotar que 
pueden prescribirse sin temor estas drogas cuando están debidamente 
indicadas. 

Se han utilizado muchos de los derivados del ácido barbitúrico como 
analgésicos. Sin embargo, las dosis comparativamente elevadas que se 
necesitan para producir tal efecto, contraindican estas drogas en la 
práctica corriente para esos fines. 

Dícese que la sensibilización al ácido acetilsalicílico es frecuente entre 
las personas alérgicas,6 y una porcioncita de la droga, colocada en la 

* Hoffmann. A. M.: Butt, E. M., y Hickey, N. D.: “Neutropenia Following Aminopyrine,” Jonr. 
Am. Med. Assn., ab. 14, 1934, p. 1213. l’epper, 0. H. P.: California & West. Med.. abre. 1931, p. 173. 
RandaU, C. L.: “Sovere Granulopenia Following the Use of Barbiturates nnd Aminopyrine,” Ibid.. 
ab. 7.1934, p. 1137. 

8 Krml~e, R. R.: Am. Jour. Clin. Path., eno. 1932, p. ll. 
4 Lemarsi, L. R., y Murphy, Iva G.: Jour. Lab. & Clin. Med., mm. 193.5. p. 616. 
6 Barbour, H. C.. y Fish, M. E.: Jour. Pharm. & Exp. Ther., jul. 1933, p. 341. Barbour. H. G., y 

Gilman, A.: Ibid., dbre. 1936, p. 400. 
6 Duke, W. W.: Jour. Allergy, jul. 1933, p. 427. 
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lengua y dejándola que se disuelva, dentro de un breve periodo produce 
prurito, tos o asma en los sujetos susceptibles. 

El médico debe cerciorarse antes que nada del temperamento y per- 
sonalidad de su enfermo, y en segundo lugar de la situación, forma e 
intensidad del dolor, prescribiendo el analgésico correspondiente. Si 
se trata de un individuo excitable o del tipo llamado nervioso, y parece 
que intervienen en el episodio muchos factores de orden emotivo, es 
manifiesto que rendirá mucho más beneficio la combinación de algún 
sedante con el analgésico. Por otra parte, a un individuo pletbrico y 
apático, que sufre de dolor intenso, puede administrársele un analgésico 
sin sedante. Al utilizar esta forma de medicación, cabe recordar que 
es fácil el habituamiento, y en los casos en que el dolor es susceptible 
de persistir por un período prolongado, deben administrarse las drogas 
menos propensas a producir hábito. Por consiguiente, deben utilizarse 
rara vez los narcóticos, y sólo en episodios de urgencia, mas no en los 
casos en que se necesita medicación analgésica durante un período 
prolongado. 


